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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			5198

			CORRECCIÓN DE ERRORES del Anuncio de 28 de octubre de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, relativo a notificaciones n.º 2921 sobre procedimientos de tramitación de la prestación del Ingreso Mínimo Vital.

			El artículo 18.2.a) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores de composición que se produzcan en la publicación, siempre que alteren o modifiquen su contenido o puedan suscitar dudas al respecto, se rectificarán de oficio por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, o a instancia del órgano o entidad interesado.

			Advertidos errores de dicha índole en la publicación del Anuncio de 28 de octubre de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, relativo a notificaciones n.º 2921 sobre procedimientos de tramitación de la prestación del Ingreso Mínimo Vital, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 220, de 12 de noviembre de 2024, se procede a dejar sin efecto el mismo.

			El referido Anuncio se publicó por el Departamento de Economía, Trabajo y Empleo, en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 218, de 8 de noviembre de 2024. Posteriormente, con fecha 12 de noviembre de 2024, BOPV n.º 220, se volvió a publicar el mismo Anuncio, bajo un órgano emisor ajeno al mismo (Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad). Por todo ello, se deja sin efecto esta última publicación.
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